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DIARIO DE MADRID 
•> . 1 DEL LUNES 15- DE AGOSTO DE 1814. 

í<a Asuiicioa de nuestra Señora.—Qwan;nt0 horas en la iglesia parroquial 

de ¡anta María, 

Bendición papal en san Agustín. 

i 

Obserr. meteorológicas de ayer. - Afecc. astron. de hoi. 

Épocas. 

7 de la m, 
r 2 del dia. 
¿$ de la t. 

Terinómet. 

15 s. 0. 
frf s. 0. 
2 S | S . 0. 

Barómet. 

z6 p. ^ 1. 
iSp. f L 
86 p. 

Atmósfera. 

Nordeste y R. 
Sudoeste y R. 

- Sudoeste y R, 

El i." de la luna. 

Sale el soi á las $ 
y 12 m. y se pone 
alas 6 y 48. 

ÍJ 

HEROICOS HABITANTES DE MADRID. 

fií capitíngeaeral de Castilla la nueva, tan interesado como vosotros 
mismos en el bien y- beneficio común y particular de los fieles madrileños, 
$e apresura á manifestaros la última prueba que él sensible, corazón de 

.«uestro augusto Monarca; y Su. D. FBHHANDO VII acaba de daros, en con­
sideración í vuestros distinguidos y relevantes servicios en todo el tiem­
po de la revolución. Penetrado S. M. de lo mucho que interesa al servicio 
de ambas Magestades el que los alojamientos cesen en Madrid, y acongo* 
jado al misma tiempo con el extraordinario gravamen que el vecindario 
sufre, aumentando y continuando por el los funestos desastres de la guer­
ra, se ha dedicado desde su nueva exáltacíon.al trono en meditar todos los 
medios y recursos para proporcionar á Madrid los alivios compatibles con 
el e6tado actual de su real erario, y después de un maduro y detenido 
examen, venciendo quantos obstáculos se oponían á su decidida adhesión 

:,hacia esta heroica villa, cuya constancia y fidelidad ocupanmn distingui­
do lugar en su alta consideración,jha venido en mandar: Que Jos aloja-

- micntos solo continúen hasta el yt .jüd presente, debiendo desde 1.° de se­
tiembre correr por cuenta de los mismos oficiales que han disfrutado el be­
neficio de ser alojados su establecimiento en las casis que puedan pro­
porcionar, para su habitación, mandando S. M á la comisión de recauda­
ción de la carga de aposento que desde dicho dia satisfaga á los expresa­

dos oficiales la asignación y cupta que según sus graduaciones les son asig­
nadas , como se verificaba antes de la revolución •, cuya real resolución .se 

. h a servido S. M. encargarme la comunique, come ya lo he hecho, á la ex­
presada comisión. 

t . 
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! Conociendo el capitán general lo grata que será á.este fiel vecindario 
semejante noticia, y á efecto de que consagren todos los habitantes su eter­
no reconocimiento á las distinguidas gracias que el mejor de los Reyes 
dispensa á la capital de su monarquía , ha mandado se fixe este cartel en 
los parages públicos y acostumbrados, para que de este modo llegue á no­
ticia de todos. Madrid 13 de agosto de i8i4.=:Dr. Calle, secretario polí-
tico.rrjosé Arteaga. 
& . * fr* í — • \uí° 

BANDO. ~ 

Manda el Rey nuestro Señor , y en su real nombre los alcaldes de su 
casa y corte: Que para mantener el orden público, y que por las calles no 
se oigan expresiones mal sonantes , indecencias y chocarrerías de las que 
suelen producirse por los que venden, papeles impresos, causando escán­
dalo, reuniendo corrillos, y frustrando la vigilancia de los padres de fami­
lia cuidadosos de-la'educación de sus hijos, oque si lo contrario se hiciere 
sean conocidos , y puedan ser castigados los contraventores j se observen 
los capítulos siguientes: ' 

I.° Que la venta de papeles por las calles sea privativa de los ciegos 
"matriculados en la hermandad de nuestra Señora de la Visitación y de sus 
viadas , con calidad de que lleven visible los unos y las otras la medalla 
acostumbrada con la insignia de la congregación. « *< — 

11.° Que si alguna otra persona con vista executare dicha venta_,_ sea 
'destinada , siendo hombre , al real' servicio como vago} y sí fueíe muger, 
castigada con pena de reclusión. • •• • 

III.° Que los ciegos de la hermandad ?e abstengan de decic expresio­
nes indecentes en la venta de papeles que publiquen con las licencias ne­
cesarias, observando en sus acciones la moderación debida: pena de reclu­
sión la primera vez por quince diss', la segunda doble 5-y si por tercera 
reincidieren se les agravará el/castigo. 

Y para que llegue á noticia de todos, y en caso de contravención'ningu­
no pueda alegar ignorancia, se manda publicar por bando, y que de él Se 
fixen en los parages acostumbrados copias autorizadas de D. Ignacio Ahr 
tonio Martínez , escribano de cámara del Rey nuestro Señor mas antiguo, 
y dé gobierno de la sala Y lo señalaron en Madrid á 13 de agosto de 
1814. rrEstá rubricado. 

Es copia de su original, de que certifico. Madrid dicho dia. D.,Ignacio 
Amonio Martínez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
K E A l MONTE D E PIEDAD. EMPEÑO Y DESEMPEÑO. 

En los dias lunes y jueves de la semana próxima ha socorrido el mon­
te 224 personas con 39930 rs. de vn. : en la misma han desempeñado 
274, y se ha reintegrado su tesorería de 36740 rs. ; habiendo dexado 
gratuita y espontáneamente de limosna para el culto de la capilla y nan­
sas que se celebran en ella ja rs, vn, 
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ATISOS; ' 
El miércoles 17 del corriente se celebra el sorteo de la real lotería mo­

derna en la casa de los reales consejos y salón donde se verifica el de la 
primitiva. Los premios se pagarán por ahora á los jugadores en la subco-
lecturía de la calle de las Carretas, frente á la casa de correos , en donde 
se expenderán las listas de los números premiados. Y para que el público 
no se moleste en acudir por billetes , se advierte que se concluyeron el 
dia 12. 
. Por la audiencia del Sr. D. Francisco Assin, teniente de corregidor de 

esta villa de Madrid, y por la escribanía del número de D. Jacobo Ma­
nuel Manrique , se están siguiendo autos de abintestato á los bienes de 
D. Mariano Fernandez , catedrático segundo que fue de la real acadern ia 
de san Fernando. Lo que se noticia al público para que los que concep­
túen tener derecho le deduzcan ante dicho señor "juez, y referida escriba­
nía en el término de 30 dias, contados desde el 9 del corriente mes de 
agosto j entendidos de que pasados sin haberlo hecho, sin mas citación se 
procederá á dar á los autos el curso que corresponda. ..; 

En virtud del despacho requisitorio librado por el juez de letras de la 
ciudad de Sevilla D. Juan Pérez de Alvaréz, refrendado por el escribano 
D. Antonio Domínguez,' y cumplimentado por D. Francisco de Assin, te­
niente corregidor de esta yilla, por la escribanía del número de D. Fra&-
|cisco Alcázar, se.hace .saber al público que en aquel juzgado penden autes 
á instancia de la parte de la real casa hospital de la santa Caridad <,¡e 
nuestro Señor Jesucristo, sobre posesión dé los bienes, fincas y rentas dei 
mayorazgo que fundó D. Sebastian Caballero Henriquez de Guzman, co­
mendador que fue de Aguilarejos en la orden de Santiago , el qual vacó 
por muerte sin sucesión del señor marques del Pedroso , y por lo mismo, 
con arreglo á la voluntad del fundador, aplicados sus bienes, fincas y reí.-— 
tas á un monte pió que estableció , dexando á; cargo de dicho hospital la 
administración y cobranza, con objeto á que hechos sus fondos tres part.s 
iguales , las dos de ellas se distribuyesen entre sus parientes pobres y los 
, de Doña Petronila de Saldibal,- su muger, y la otra restante para los pobres • 
.impedidos en dicho jeal hospital. En cuyos autos se ha mandado citar per 
edictos, como por el presente se llama, cita y emplaza á todos los parien­
tes pobres que crean tener derecho á los productos del mencionado mente 
pió, asi en la ciudad de Sevilla -como en otros pueblos, para que en él ter­
mino de 30 dias, contados deíde el 12 descorriente mes de agosto, con:-

.parezcan en dicho juzgado por sí ó sus acoderados á deducir cada uno su 
acción y derecho, para que justifeando legítimamente su parentesco cc.n 
el fundador y su muger, participen de la cuota que se les gradúe y aplique 
en las dos terceras partes de la renta y producto de dicho monte pió, con " 
arreglo á la voluntad del fundador y al fondo que haya en arcas; con 
apercibimiento que pasado dicho tern ino , que por primero se les señala, 
se precederá álo que haya lugar, y les parará entero perjuicio. 

A instancia de los herederos de D- Antonio Pérez de Soto se ha señala­
do el dia 10 de'setiembte de este.año, á ias 4 de su tardé^ en la pesada de 
Sr. D. Francisco Assin , teniente corregidor de esta villa, para celebrar 
junta general de acreedores á las casr.s que fueron de dicho Seto, á efecto 
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de que se enteren Ae las proposiciones q t̂é ̂ e Uagan-útiles I los ínter esa-
dos de unos y otros. • >v' 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Robledillo de la Xa-
ra, partido de la villa de Buitrago, cuyo valor asciende á 12a fanegas de 
tr igo, y cada vecino una carga de leña, y también tiene pradera para la 
caballería: su población asciende á 80 vecinos, incluso su anexo Cervcra, 
que dista media legua del dicho Robledillo. Los pretendientes se diri­
girán á tratar con el apoderado de la insinuada villa D. José Fernandez 
Gjmez, que vive en ésta corte plazuela de la Cebada, núm. i , quarto 2.°, 
casa del quartel de Inválidos, ó posada de la Torrecilla. 

Se solicita sabir el paradero de Angela María Garis para darla una 
•carta de su hermano, para lo qual acudirá á la calle de Calatrava, núm. 9, 
quarto en el patio. ¿, 
- : Hoi lunes ía compañía inglesa de Guillermo Southby exe cutara en la 
plaza de toros igual función que ayer , baxo los mismos precios. 

Manuel Sánchez, maestro sastre, que ha llegado de Cádiz, ofrece á este 
heroico pueblo su nuevo obrador en la calle del Príncipe, casa núm. 3. 

PÉRDIDAS 
En 30 de julio ultimóle perdió un mechero de plata desde santa Crut 

•hasta puer.a Cerrada ,- perteneciente á un-militar del regimiento del Rey. 
S¿ suplica al que lo haya encontrado lo entregue en la lonja de D. Vicen- , 
-te Romero de Tejada, portales de Provincia, donde darán las señas y el 
'hallazgo. , 

Quien hubiese encontrado una cartera con varios papeles interesantes 
& iin prisionero, que se perdió la noche del a del corriente en el teatro d«í 

- ' la Crut , se servirá entregarla á Don Juan Antonio Pico, calle de S. An* 
á ton, casa sin número, quarto principal, quien dará el hallazgo. s 

SIRVIENTE. 
Un joven de edad de jo a&os desea servir en clase de mozo de caballos 

ó en otro qualquier destino, sea dentro ó fuera de Madrid: sabe escribir y 
algo4e.coatar, entrenzar caballos de quatro cabos con franjas y cabos cor-
«•es^fflliSentes, algo de cocina y de repostería , poner y servir una mes* 

•» coa '.simetría, disponer un refresco &c. &c. Darán razón en la estafeta de 
la corredera de saa Pablo, frente á la calle del Escorial. 

TEATROS. 
En el de la Cruz, á las i de la noche, se representará la comedia en $ 

actos titulada la Banda y la Flor; la señora Valdes! y Gamborino bailarán 
el bolero de la cachucha,, y. se concluirá con un divertido fin de fiesta. En­
trada de anoche 3208 rs. 

Eií el del Príncipe , á las 8 de la noche , se executará la tragedia en { 
actos titulada el Cid; y dará fin con un pequeño baile nuevo titulado Un 
enredo amoroso. Actores en la tragedia: señoras Baus y Sánchez : señores 
Maiquez, Poace, Caprara, Avecilla, Fabiani, Mas, Pacheco y López. Id. 
en el baile: señoras Curioiñ, Palma y Gallardo: señores García, Barbieri 
y Ciares. 

Coa Real Privilegio. Bü k imprenta del Diario* 
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